
.t-D
-*;__

Á

&ffi
Dir'. Aclnrinistración cle Educaeión Municipal

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
DOÑA MONICA ELISA NAVEILLAN JENSEN

DECRETO (E) N'6363

cHtLLAN VtEJO, 10.12.2014

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'1" Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan
y Modifican", Ley 19.543 del24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar un Médico Familiar

para la Evaluación Médica de alumnos PIE en la Escuela Tomas Lago y Liceo Juan
Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, por conforme al Proyectó
lntegración.

2.-Certificado de disponibilidad Presupuestaria de
fecha 28.11.2014.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato a Prestación de

servicios, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña MONICA
ELISA NAVEILLAN JENSEN Cédula de ldentidad N'9219.703-4 el que regirá
desde el 01.12.2014 al 30.12.2014, quien dará cabal cumplimiento a todo lo
establecido por Cada Alumnó Atendido como Médico Pediatra para la Evaluación
Médica de alumnos PIE en la Escuela Tomas Lago y Liceo Juan Arturo Pacheco
Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al Proyectó lntegración.

2.- PAGUESE un honorario cle acuerdo al artículo
tercero del contrato de prestación de servicios.

3.- IMPUTESE los gastos que origine el presente
decreto a la cuenta conrplementaria No21.03.001 Fondo lntegración.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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STRiBUC Educación, Escuela, Carpeta Personal
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Dir'. Acl¡rrilistr.aciólt cle Eclrrcación Municipal

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En Chillán V¡ejo, 01 de diciembre 2014, ente Ia llustre Municipalidad de Chittán Viejo, persona
Jurídica de Derecho Público, RUT. 69.266 500-7, representada por su Alcatde, Don ULIóES AEDO
VALDES , casado, Cédula Nacional de ¡dentidad N'9.756.890-1 ambos domiciliados en Chillán Viejo,
calle Serrano N'300, en adelante, el Empleador y, Doña MONICA ELISA NAVEILLAN JENSEN , de
Nacionalidad chilena, de estado civit casada, céduta Nacionat de ldentidad N" 9.219.703-4 de
Profesión u oficio l\¡edico Famil¡ar , domiciliada en Km 1s camino a coihueco en adelante, el
Prestador de Servicios, se ha convenido en el sigu¡ente contrato a honorar¡os:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato de prestaciones de servicios, el Profesional se obl¡ga a desarrollar o
elecutar labor de l\4édico Pediatra para la Evaluación N¡édica de alumnos PIE en la Escuela Tomas
Lago y Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna de chillán viejo, y a realizar todas
aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o
indirectamente re¡acionado con él o que disponga la Ley.

SEGUNDO.-De¡ Iugar
El Profesional realizara sus labores en las dependencias de la Escuela Tomas Lago y Liceo Juan
Arturo Pacheco Altamirano de la comuna de chillán viejo o en otras dependencias que desrgne
ia autoridad.

TERCERO.- De la cancelación al prestador de servicios
Ei Departamento de Educación Municipat pagara a Doña MoNlcA ELIsA NAvEILLAN JENSEN, una
vez prestado el servicio la suma de $1 1.000.- (once m¡l pesos) incluido impuesto, por Alumno
efectlvamente atendido el pago se hará efectivo previa presentación de Ia boleta de honorano, y
recepción conforme por parte del encargado de la unidad educativa mediante certificado.

CUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de horar¡o acuerdo a la
atención de los alumnos semanales distribu¡das de acuerdo a la coordinación del director de la
un ioad educativa.

QUINTO -El profesional deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con el deb¡do
clridado, evitando comprometer la seguridad del reclnto cloncle clesarrollará sus labores y la salud e
i:riegiidad de los funcionarios y funcionarias de la dependencia.

El incumplimiento de cualquier obligación de las anteriormente señaladas, se estimará
como grave, y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner
térnino al presente contrato sin comprometer indemnización alguna al prestador de servicios.

SEXTO: lnhabilidades. La Prestadora de Servicios a través de declaración jurada señaló no
estar afecto a nrnguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N"i8.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la l\4unicipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.

lgual prohibicrón regirá respecto de los directores. administradores. representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litigios pendientes con el orgar.rismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad ¡nclusive respecto de les autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el

nrvel de jefe de departanrento o su equivalente, ¡nclusive de la instituciÓn antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: lncompatib¡lidad de Func¡ones. La Prestadora de Servicios estará sujeto a lo

establecido en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales

de la Aclministración del Estado" la cual pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.
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I)ir. Adnrilish.¿l.ción cic EclLrcación Mtrnicipal

OCTAVO: Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de Servicios utilice su
ofic o o los bienes asignados a su cargo en actividades politico part¡distas o en cualesquiera otras
alena a los fines para ros cuales fue contratado tal como ro señara el Art. 5 de la Ley 19.94'9.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato. de acuerdo a
lo establecido en el tÍtulo séptimo de este contrato

NoVENo: En caso que la lvlunic¡palidad desee prescindir de los servicios de la prestadora de
servicios, asi como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de
cobro de indemnización alguna, reservándose la lvlunicipalidad el derecho a poner término por
anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

DEclMo.- El presente contrato se inicia con fecha1't.12.2014 y regirá hasta et3o.1z.zo14 y/o hasta
cuando sean necesaflos sus servtctos

DECIMo PRIMERo.- Para todos los efectos legales las partes fijan su domic¡lio en la comuna de
Chillá n Viejo.

DEclMo SEGUNDo.- El presente contrato se firma en cinco ejemp¡ares, uno de los cuales declara
recibir el Profesional en este acto a su entera conformidad.

RUT: 9.219.703-4
TRABAJADOR

A ELISA NAVEILLAN JENSEN
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